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(oCTUBRE 18 DE 2017)
.,POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN"

El Gerente de sERVrcruDAD E.s.p. DoseuEBRADAS, EMpRESA ¡NDUSTRTALY coMERctAL DEL ESTAD., en uso de sus atribuc¡onés tegatei t 
"n 

usJ"iri'rr.conferidas por el artículo 153 de la Ley 142 de 1 994 y

CONSIDERANDO

A- Que el Gobierno riacionar .por medio de ra Ley 142 de .1994, estabreció erRégimen cie los servicios púbriccs Domiciriarios y di"tó otr* di.p;;ion;;.-
B- Que la rnencionada ley en su Titulo \ilil Capitulo \ill, artículos 152. lSil y i54consagra el derecho que tienen ros usirarlos c suscriptores potenciátJs depi'eseniar a Ia Empresa quejas, peticionesj v r.--cursos relativ,rs al c.nt!"eto cieser;icics públicos.

c- Qr ¡e c':n íecha 2'i de agosto de 20 i7, er señor JcsE ARrr:L JAR¡.MI-LC usr rar:o
cicl predio ubicado en ra manzana 2 casa 14 piso 1 rcs orivos, iclentificatlo con
cuenta No. 957819s087 presentó petición verbai radicaca cr,.n er núrnero 2.r052
(5407) cuyo contenido era el siguiente: ALTO CONSUMO.

D- con el objeto de resorver ra petición erevada, se dispuso a eíectuar visita l.écnica
al inmueble citado anteriormente, ra cuar arrojó como resurtaco ro siguiente:
itr'lediante visita efectuada el 28 de agosto de 2017, se hizo revisión del preclio y
se ob-servó que er rnedidor con las llaves cerradas registra ccnsL¡mo, necesita
geófonc.

E- De acuerdo a ro anteríor se Ie infornra que se debe acercar a ras oficinas de
serviciudad y sorlcitar ra revisión ccn geófono er cuar tiene un costo cre $5g017.

F- Lo anlerior de acr-rercio con el Ar1ículo 146 de !a l-ey l42l1gg4 gue estahlece enuno de sus párrafos: "Habrá tarnbiérr t¡qa¡ a rjeterminar <-.1 tcnsumo de unperíodo con base en ros du. ceriocros ánteriores o en ros r:ie usu¡rios en
circunstancias similares o en aforos incliviciuales cuanclo se acreclite la exiitencia
de fugas lrnpercept;bles cie agua en el i;.rterior del inmueble. Las empresas están
en la cbl;gación cie ¿:vucar ar ,rsuario e detectai- er sitio ¡r ¡a causa á" i.. rué..
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A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas". Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de
los últimos seis meses. Transcurrido este período la empresa cobrará el
consumo medido.

G- Que mediante resolución No.497 del 12 de septiembre de2017, emanado de
la Subgerencia Comercial y de Mercadeo procedió a resolverse la petición
elevada, acto admin¡strativo este que ordenó en su artÍculo PRIMERO:
Confirmar el valor facturado por concepto de prestación de servicios, por lo
anter¡ormente expuesto.

H- Que el día (28) de septiembre de 2017, el señor IOSE ARIEL IARAMILLO, ante
inconformidad por la respuesta ofrecida, interpuso y sustentó RECURSO DE

REPOSICION Y EN SUBSIDIO EL DE APELACION, argumentando lo siguiente.

"soticito se modifique la resoluciótt 497 ex¡tedida por Serviciudad ESP el 12-09-
2017, respecto al cobro de consu¡no que registra el medidor no. 15fa281960, con
ceñificado de calibración de laboratorio de ¡nedidores de agua 201648188 de fecha
14-06-2017adquirido por compra al almacén el bombillo No. 2 Nit 891410826-9 con
sede en Pereira, instalado en la ntanzana 2 casa l4Banio Los O/lvos Piso 1en
Dosquebrac)as, factura de cobro No.2670882171 porvalorde $ 190.200fechada el
19 09 de 2017, ntedidor que registra un consumo de 10 metros y compoñas un
medidor nuevo instalado el día 29 de juilo cie 2A17, considerando que es obligaciÓn
de las empresas investigar las desviaciones significativas frente a consumos
anteriores. Mientras se esfab/ece la causa, /as facluras se harán, con base en la de
periodos anter¡ores o en la de suscriptores o usuarios en circunstancias semeiantes
o mediante aforo individual añ. 150 ley 142 de b1994, que los usuarios de los
servrcios públicos domiciliarios tienen derecho a obtener de las empresas la
medición de sus consumos reales mediante instrumentos tecnológicos apropiados
como en esfe caso concreto en donde el medldor instalado recientemente registra
un consumo de 10 metros cúbicos, y en la factura se están cobrando una cantidad
de metros por facturas sin pagar c/e meses anteriores en donde se venia
presentando irregularidades en la meCiciótt del consumo de agua potable en el
predio antes mencionado dentro de plazos y términos que para los efectos fiie el
decreto 958 de 2001 conforme a lo preceptuado en el cÓdigo de procedimiento
administrativo y de lo contencioso adntinistrativo por Ios siguienfes:

En el mes de octubre de 2016, me presente a la sala de atencional cliente con el
objeto de reclamar por el alto consumo e¡t la factura de cobro de prestaciÓn de
seNic¡o de Serviciudad ESP mediante der*:cha cie petición verbal.
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El señor Ariel Jaramitto se presenfó a ra empresa para ordenar ra revisión congeófono y se me informa que ese servicio se debe cancelar antes de hacer larevisión del predio.

Por la prestación del servicio de geófono me cobraron $ S1.BO0

La revisión der artefacto produjo que había una fuga en er tubo que sube arlavaplatos y se procedió de inmediato a corregir Ia fuga que si existia eiectivamente
se corrigió el daño, eso quedo bien.

Ej n91o^d9-elre 4, 2 y s de 2017segun ra factura 266BS3B49se pagaron por er varor
de $ 18.250fechada det 30 det 04 de 2017.

El peiodo entre el 3 der 5 de 2017segun faclura No.266912261 , se pagó un varor
de 367 S1fechada 30-06-201 7

En junio se reclamó por que et med¡dor gs771gs0|7 instataclo en er predio de ramanzana 2 casa 14 del banio los orivos en Dosquebradas /os digifos de t mecidorno pasaban de número ar siguiente en er orden ascendente iino qu" pas,aba
e^stando en el último digito det medidor por ejempto en er uno debió pasár ar'niÁero
2 no.era sino que mediante sarto ar número tres y ar digito ar núÁero , ta iiutar¡aque habita en el predio me d'rjo que et medidor no [araba,-sino con ta rtavás 

""rruáu,sig.ue c.ontando pero pasan tos dígitos conto deb'ería se,si no que pasa como en ersalto de un número a otro. se sattan 2 o 3.por que no es usuar que un contador
malcar? :olno ro está registrando ese medidor, cosa que fue mánifestada por er
SEñOr ARIEL JARAMILLO AL FIJNCIONARIOCARIOS HERNAN TCiE¡ENNV ,palabras que le repetí hasta ra saciedad, to que rfuncionario respondía 

"" 
qr" 

""oes normal que er medidor trabaje en esa forma, que ros funcionarios hoy a""Áiiguun
es otra cosa porque er hombre podrás engañar air mundo pero 

" "u 
propiu 

"iniiái"iununca, porque el otro yo le debe decir está mint¡endo.

En yista de que no me prestaban tanta atención como creo merecer soricite que serevisara el medidory ro mandaron ar raboratorio donde se diagnosticó qrááiluou
malo valoración que no me han notificado y que ro debían haoei necho y qiu" náiuy

EI dia 3 de octubre de 2016se me tn formo por parte de la entpresa Se rviciudad que
requería de una visita para verificar una fuga que al parecer era impe rceptible a los
o/os del ser humano y que era necesaria la inspección con geófono y que tenía uncosto adicional por la prestación det servicio por que reque ría un profesional para
hacer la revisión esta informac¡ón se dio en cabeza de la funcrcnana Nancy García.

DOSQUEBHADAS
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mediante derecho de petición. Lo reclamo siquiera por saber que le pasaba al
aparato que tenía dañado lo que me dijeron es que tenía que comprar un contador
y que lo llevara con ce¡fificado de calibración de laboratorio de medidores de agua.

El periodo entre el 2-08-2017y 31-08-2017, según factura de cobro No. 267088471
fechada 19 de septiembre de 2017con medidor 15fa281960que registra un consumo
de 10 metros donde los cargos del ntes tiene un valor de $ 38.550 pesos y el total
de la factura antes mencionada tiene un valor de $190.200 pesos

El señor Ariel en repetidas opoñunidades se dirigió a la sala de atenciÓn del usuario
de la empresa Serviciudad por que no es usua/ que queiarme de la forma irregular

Art 145 Control sobre el funcionamiento del no,lidor, Las condiciones uniformes del
contrato permitirán tanto a la enipresa como al susciptor o usuario verificar el
estado de los instrumentos gue se utilicen para medir el consumo; y obligaran a
ambos a adoptar precauciones eficaces par€t que no se alteren. Se permitirá a la
empresa, inclusive retirar temporalmente k¡s instrumentos de medida para verificar
su esfado.

Asi /as cosas en el aftículo de la Ley 14?- de 94reglamentado por el decreto 2668
de 99estipula que Ia empresa y el suscriptor tienen derecho a que los consumos se
m¡dan; y ordenar que los instrumentos de med¡da que la técnica disponibles de la
medición o consumo sea el elemento principal sea /a base que se le cobre al
usuario.

En otro acápite hace referencia que para determinar el valor del consumo de un
periodo se puede tomar como base /os consurnos anteriores como bien se puede
observar en las facturas antes relacionadas

Dr FERNANDO DA PENA por qué hago esfos comentarios, porque si bien como lo
dice la norma que se debe tenar un aparato que llene las expectativas de la empresa
para un buen desempeño de las funciones de medición yo me he puesto a Ia orden
de las solicitudes que la empresa me ha recomendado y considero que si con el
cambio del medidor inmediatamente arroio un consumo totalmente inferior al que
estaba registrando con el anter¡or contador considero tener plena razonabilidad para
solicitarle que se cobre al usuario conforme a lo que registra el medidor del
acueducto que fue instalado el día 29 de juiio de4 2017.
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Que para el cobro de! consumo se lo,ze c-crno b¿t:;e de reg¡stro de la medición det
periodo comprendido entre el 2 de agosto y el s1 de agostó de 201lque regi:;tt"o un
cansumo de 10 metros cúbicos es ni justificación que el mecliclor anierior se
encontraba dañado y le reitero que quiero conocer et certificado de la revisión del
nisnto que nunca me han entregadcs ei reporte ahora bien si como se ha clir:ho que
la red inlerna de la vivienda presenta lna fuga imperceptibte eso justifica ta ra)ón
del ttsuaric para decir que siempre se ha consumiclo entre g y 1a metos tanthién le
comento que al día lunes de la semana en l.]trso esfuvimos con un oficial trabdlendo
pa.ra conegir la fuga que efectivamentr¡ la encontrantos en et baño en el tubct que
alimenta el sanitario en un codo esfaba r/espeg ado de la soldadura, también eÁ et
tubo que alimenta la ducha esfaba pre-sen lando el mismo problerna despegaco en
la T le cuento que estuvimos /¡asfa /as once tle la noche pero corregimos cónforme
a las rccomendaciones que impañió la ernpresa esporeso que quiéro solicilar muy
respetuosamente clue me colabore orrlenando a qu¡en corresponda una revisión
nuevamente para determinar el estada de medición para trerificar que se halla
sanada fuga a la cual se ha hecho mención.

Teniendo en cuenta que /as personas que alti habitan srrn personas pobres y
vulnerables con bien lo preceptúa nuestra constitución colombiana se déb,z tener
especial protección y cuidado_

Que una vez examinado lo expuesto pcr el recurrente ARIEL JARAMILLOI, se
entró a real¡zar análisis sobre las conside:aciones presentadas en el recurso, cámo
las razones expuestas por la entidad frente a una problemática que se basa en el
aumento de consl¡mos a causa de Ia presunta detección de fugas cle tipo
imperceptible y otras fallas detectadas c-n el equipo cle medición correspondiente al
inmueble de ubicación Manzana 2 casa 14 Las Los olivos, que se identifica con la
cuenta No. 9578195087.

De io anterior se tiene, que dicho in¡"nueble según el historial de registros de
ccnsumos, en varias oportunidades ha sido afectado por la inciclencia de fallas en
la red hidráulica interna que ha tenido como consecuencia la alteración de los
registros de consumo que allí se tuvieron, que frente a los motivos de inconforrnidad
que hoy se reclaman véase como para el periodo septiembre de ta anualidad 2016
y ante la incidencia en el aumento del consumo, fue solicitado por el usuario, el
servicio de geófono, hecho que ciemostró la detección de fugas de carácte¡.
imperceptible al interior del inmueble, hecho qr.re conllevo a la reliquidación de varios
periodos dado la favorabilidad que por estos eventos se otorga al peticionario en los
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términos que autoriza la Ley 142 de 1994 en su artículo 146. Posterior a lo indicado
en el acápite anterior, se tiene que para el periodo febrero de 20'17, surge un nuevo
hecho que se desprende del mal funcionamiento del equipo de medición, situación
que fue avalada mediante certificado de calibración generado por el laboratorio de
pruebas de la entidad aguas de Manizales en fecha 24 de abril de 2017 , donde se
indicó particularmente que el medidor existente en el inmueble no cumple con los
estándares de funcionamiento requerido, por lo tanto dichos registros obtenidos de
este no correspondían a la realidad de los hechos y de consumo que en el inmueble
se presentaban; De este evento se procedió a realizar la reliquidación de los
periodos maeo y abril de 2017 , los cuales fueron intervenidos para facturar un nivel
de consumo promedio representat¡vo a 10 metros cúb¡cos respectivamente y para
cada periodo.

Seguidamente y para el periodo agosto de 2017, se presentó una nueva
reclamación por altos consumos, en cuya visita arrojo la incidencia de presuntas
fugas de carácter imperceptible en la red hidráulica interna, y cuya confirmación de
existencia debía ser reportada por una nueva revisión con el geófono único equipo
apropiado y determinado por la Ley para avalar la existencia de dichas fallas que
allí se indicaron, de este último evento no se encuentra registro sobre pago del
servicio del equipo, y solo se tiene la infornración suministrada por el recurrente
JOSE ARIEL JARAMILLO, donde en su documento tentat¡va de recurso, indica
haber detectado dos fugas al nivel de la red que surte el inodoro en una unión, como
en la red que surte la ducha en una "T" fallas que de ser detectadas con el geófono,
hubieran arrojado resultados positivos y esperados por el usuarios en cuanto a la
localización de la falla, evitar el aumento y desperdicio del fluido , como la
disminución de la factura por reliquidación inmediata que otorga este t¡po de
eventos; ahora bien, el análisis del caso demuestra que dicho proceso viene
registrando alteraciones a los niveles de consumo producto de como se dijo ebn un
principio, fallas de carácter imperceptible y otras detectadas en el funcionamiento
del equipo que allí existia, de tal situación se puede observar como para algunos
periodos se ordenó la reliquidación de varios de estos basado en una base de
consumo promedio, la cual ba.jo consideración de lo que señala la ley, debe ser
motivación para la liquidación de otros perioc.ios que si se analizan desde la lógica,
también fueron afectados por los mismos eventos y no fueron intervenidos aunque
la concordancia de dicha problemática nos tnd¡ca que s¡ se orienta una liquidación
de unos periodos tomando como base un n¡vel de consumo, este debe de servir
para afectar sus sigu¡entes y mayor aun el nivel de promedio que serv¡ría para
afectar otros periodos ante eventos posteriores como fueron los meses continuos al
retiro del medidor, incluso hasta después de la fecha de instalación de un equipo
nuevo el cual solo pudo arrojar una lectura teal y por un periodo completo hasta el
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per¡odo sept¡embre de la anualidad
tanto se hace necesario reliquidar I

2016 y enero, febrero, mayo, junio
promedio de consumo basado en el
y que presenta un consumo real en

2017 , donde registro .10 metros
os periodos octubre, noviembre y diciembre de

ul ro y agosto de 2017 con 1 0 metros cúbicos
registro obtenido del equipo de medición nuevo
periodo completo de 10 metros cúbicos

Lo anterior con fundamento en er artícuro 146 de ra Ley 142 de 1994, La medicióndel consumo, y er precio en er contrato. La empresá y er suscriptor o u.*r¡o-t¡*"nderecho a que los consumos se midan; , qru .L empieen pr.." 
"llo 

lo" riirrru-nto.de medida que ra técnica. haya hecho disponibres; y a que er consumo sea erelemento principal del precio qúe se cobre ai suscripior o usuario.

cuando' sín acción u omisión de ras partes, durante un período no sea posibre medirrazonablemente con instrumentos ros consumos, su varor poora ástaotáceise,según dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios deotros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumospromedios- de suscriptores o usuarios que estén en circunstanc¡". .¡Áirrr".lo conbase en aforos individuales.

Habrá también rugar a determinar er consurno de un periodo con base en ros deperíodos anteriores o en ros de usuarios en círcunstancias simirares o en aiorosindividuales cuando se acredite ra existencia de fugas imperceptibres a" 
"grr'L; urinterior del inmuebre. Las empresas están en ra o-brigación oe ayroai aiü;;r* ,detectar el sitio y ra causa de ras fugas. A partir de iu detección er ,suario tendráun plazo de dos meses para remediárras. durante este tiempo r, urprár, 

""¡irrael consumo promedio de los úrtimos seis meses. Transclrrido 
"atu 

purioJo raempresa cobrará el consumo medido.

La falta de medición der consumo, por acción u omisión de ra empresa, re haráperder el derecho a recibir, er precio- La que tenga rugar por acción u omisión dersuscriptor.o usuario, justificará la suspensión áel sérvicio o la terminac¡án oelcontrato, s-in perjuicio de que la empresa determine el consumo en las formas a lasque se refiere el inciso anterior. se entenderá lgualmente, que es omisión de raempresa la no colocación de medidore. 
"n ,n- período superior a se¡, ,ás""después de la conexión del suscriptor o usuario.
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RESUELVE

ART¡CULO pRIMERO: MODIFICAR en todas sus partes el acto administrativo
No. 497 del 12 de SEPTIEMBRE de 2017 , por lo anteriormente expuesto en la parte

cons¡derat¡va del presente proveído, en el sentido de ordenar la reliquidación de los

per¡odos octubre, nov¡embre y diciembre de 20'16, enero, febrero, mayo, junio jui¡o

y agosto de 2o17 con 10 metros cúbicos promedio de consumo basado en el registro

óntán¡Oo del equipo de medición nuevo y que presenta un consumo real en per¡odo

completo de 10 metros cúbicos.

NOTIFíQUESE Y CÚT¿PLASE

se expide en Dosquebradas al día (18) del mes cie octubre del año Dos mil diecisiete

(2017)

M RICIO ANDRES DAS TABORDA
Subgerente Comercial de lvlercadeo

Vo.bo PÍOYECIO: JOSE ALBERTO ARiAS FLÓREZ

Técnico de la Secrctaria Genera!

NOTIFICACIÓN PERSoNAL: Que se hace hoy Lu, o, de la

Resolución No. 367 al señor JOSE ARIEL JARAT/IlLLO, identificado CO n céciula de

ciudadanía No. 10.074.794 a quien se le hace entrega de la misma en forma

gratuita.

EL NOTIFICADO FICA.DO
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